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Medellín, 14 de diciembre de 2021 
 
 
Señores  
Interesados en presentar propuestas  
Invitación Pública a cotizar VA-DTH-001-10410048-2021 
 
Medellín  
 
 
Asunto: Respuesta observaciones 

 
 
 
La Universidad de Antioquia recibió el día 09 de diciembre de 2021 a las 3:11 pm., una 
comunicación remitida desde la cuenta de correo electrónico juridica@saludvitalips.com a la 
cuenta saludocupacional@udea.edu.co. Dicha comunicación presentaba observaciones a los 
términos de referencia establecidos por la Institución para la invitación VA-DTH-001-10410048-
2021 que tiene por objeto: 
 

 “Prestación de servicios de salud para realizar los exámenes médicos ocupacionales: pre-ocupacionales o 
de pre-ingreso, evaluaciones médicas periódicas (programadas o por cambio de ocupación), evaluaciones 
post-incapacidad o reingreso, y evaluación post-ocupacional o de egreso con sus conceptos de aptitud y las 
correspondientes valoraciones clínicas, exámenes de laboratorio y otras ayudas diagnósticas previamente 
definidas en el profesiograma médico al personal que lo requiera en la Universidad de Antioquia al personal 
administrativo, técnico, docente en todas sus modalidades de contratación en las sedes de Medellín y oriente 
y contratistas en especial los catalogados de riesgo IV Y V en la ARL” 

 
Dado lo anterior, se procederá enseguida a dar respuesta, transcribiendo de manera literal, en 
cursiva y entre comillas, las observaciones recibidas, para atenderlas cada una. 
  
 
Observaciones 
 
“1. No se observa anexo técnico en el que se describan los examenes ocupaciones a a realizar; 
sin embargo al revisar la propuesta economica se puede observar cuales examenes serán 
objeto del contrato. Se solicita a la entidad contratante aclarar si para los examenes medico 
ocupacionales con evaluacion visual puede ser realizada por un medico especialista en salud 
ocupacional es decir con la toma de agudeza visual, o debe ser practicada por un optometra es 
decir la practica de visiometria tamiz. Adicionalmente se requiere la publicacion de 
especificaciones tecnicas.” 

Para dar respuesta a esta observación se divide por partes  
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Observación 1, parte 1 

“No se observa anexo técnico en el que se describan los examenes ocupaciones a a realizar; 
sin embargo al revisar la propuesta economica se puede observar cuales examenes serán 
objeto del contrato” 

Respuesta a la observación 1, parte 1 

La Universidad de Antioquia manifiesta que la información técnica de los exámenes médicos 
ocupacionales a realizar, se encuentra en la invitación a cotizar VA-DTH-001-10410048-2021 
en el punto 9, tabla 2 en la página 22. Puede accederse a ella a través  del portal universitario 
www.udea.edu.co siguiendo la ruta :Inicio > Contratación y convocatorias > Invitaciones a 
cotizar > Invitación pública VA-DTH-001-10410048-202,   o directamente a través del vínculo:  
https://cutt.ly/rYJOt2T 

Para mayor claridad se incluye imagen con flecha en rojo del lugar donde se encuentra la 
invitación completa con lo requerido en esta observación, que, en consecuencia, no se acepta.   

 

 
 

Observación 1, parte 2 

“Se solicita a la entidad contratante aclarar si para los examenes medico ocupacionales con 
evaluacion visual puede ser realizada por un medico especialista en salud ocupacional es decir 
con la toma de agudeza visual, o debe ser practicada por un optometra es decir la practica de 
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visiometria tamiz” 

Respuesta a la observación 1, parte 2 

La Universidad de Antioquia informa con respecto a la evaluación visual ésta puede ser 
realizada por el médico especialista tal como se encuentra definida en la. Tabla 2. SERVICIOS 
A COTIZAR en la tipología “EVALUACIÓN MÉDICA”  
 
Sin embargo, en la misma tabla referida en la tipología “VALORACIÓN CLÍNICA” hay dos 
valoraciones correspondientes a la optometría y la optometría que incluya estereopsis y visión 
del color las cuales deberán ser realizadas por optómetra. 

Se acepta esta parte de la solicitud y se publicará adenda. Ver Adenda 1. 

Observación 1, parte 3 “Adicionalmente se requiere la publicacion de especificaciones 
tecnicas.” 

Respuesta a la observación 1, parte 3:  

La Universidad de Antioquia informa que dichas especificaciones técnicas se encuentran en la 
invitación a cotizar VA-DTH-001-10410048-2021en el aparte 8.3 página 19  

Por lo tanto, no se acepta esta parte de la solicitud  

 
Observación 2: 
 
“2. No se observa dentro de los documentos adjuntos a la invitación a cotizar requisitos 
habilitantes como lo son: solicitud de licencia, habilitación o, experiencia relacionada, garantías 
y demas, por ellos se solicita aclarar si se requieren o no.” 
 
 
Respuesta a la observación 2  

La Universidad de Antioquia informa que los requisitos habilitantes como solicitud de licencia, 
habilitación y demás se encuentran referidos en el punto 8 de la invitación VA-DTH-001-
10410048-2021, en la página 13 del documento disponible en el portal cuyo acceso ya se 
explicó. 

Por lo tanto, no se acepta esta solicitud  

 
Observación 3: 
 
“3. En vista de que no se observa modalidad o factor de escogencia de la invitación se solicita 
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aclarar si la presente es una invitación a cotizar o es un proceso ya aperturado.” 
 

Respuesta a la observación 3: 

La Universidad de Antioquia informa que los CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE LAS PROPUESTAS se encuentran en el punto 17 de la invitación 
VA-DTH-001-10410048-2021, en la página 27 del documento.  
 
Por lo anteriormente expuesto no se accede a lo solicitado en esta observación. 
 
 

Funcionario responsable de proceso de 
contratación:  
 
 
 
 
RAMÓN JAVIER MESA CALLEJAS 
Vicerrector Administrativo 

Proyectó: 
 

 
MARGARITA ROSA CASTRO GONZÁLEZ                                                      
Coordinadora Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Vo. Bo  
 
 
 
 
FRED DANILO PALACIO VILLA  
Jefe División Talento Humano 
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Yesica Velásquez 

Profesional Especializada 3 

Unidad de Apoyo Asesoría Jurídica en Gestión de Contratos y Convenios 

Dirección Jurídica 

Caso: 12608 
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